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sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. ,
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á los editores de los mencionado» oeriódicos. (Real orden de 6 de Abril de _
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SECCIOIV OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

t in  Of ic ia l  número 3337 correspondiente 
al día 3 de Junio de 1888.

En caso que no se presentaran licitado- 
res á la subasta, se repetirá bajo el mismo 
tipo y condiciones, el día dos del mes de

SS. MM. el Rey y la Reina Regente Agosto siguiente. .
Q D G.) y Augusta Real Familia conti- Lo que he dispuesto anunciar en este 
núan en esta Corte sin novedad en su im- periódico oficial para conocimiento de las 
portante salud. personas á quienes pueda interesar, y para

(Gaceta 6 Julio.) I cumplimiento del Sr. Alcalde sin más

Anuncios Oficiales.
aviso.

Palma 9 de Julio de 1891. 
El Gobernador, 

Filiberto Abelardo Diaz.
Núm. 56

GOBIERNO CIVIL Núm. 58
Orden público.— Circular.— Encargo á GOBIERNO CIVIL

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta ,
provincia, fuerza de la Guardia civil, vi- | Sección de Fomento.—Montes.—Habién-
gilancia y demás dependientes de mi Au- (]ose recibido en este Gobierno de provin- 
toridad, la busca y captura de los presos I c¡aj el expediente de deslinde y amqjona- 
fugados de la cárcel de Córdoba en la tar- miento del monte de Buñola denominado 
de del día 7 del actual, cuyos nombres y i «La Comuna,» he acordado anunciarlo en 
señas personales se espresan á continua- este periódico Oficial, con arreglo á lo que 
ción de esta circular, y caso de ser habidos previene el art. 34 del Reglamento de 1 i 
serán puestos á disposición de este Go- de Mayo de 1865 á fin de que las personas 
|)iern0 I que tuvieren que exponer algo contra las

Palma 9 Julio de 1891. operaciones practicadas, lo verifiquen en
El Gobernador, el improrrogable término de quince días a

rrvu ♦ AKnUrRn niaz I contar desde la fecha, acompañando todosFihberto Abelardo Díaz. log datog y documentos eu que funden 8U3
Nombres y señas I reclamaciones.

Mariano Huela Sana, natural de Cádiz, Palma 9 de Mayo de 1891. 
de 29 años de edad, pelo y cejas negros, El Gobernador,
ojos pardos, nariz chata, cara ovalada, es- | Filiberto Abelardo Díaz,
tatura r600 metros.

Antonio García Aguado, natural de Va- 
lladolid, vecino de Madrid, de 19 anos de 
edad, pelo y cejas rubios, ojos azules, na
riz y boca regulares, color sano, barba 
lampiña, estatura l‘500 metros y tiene 
una berruga en el lado izquierdo de la

Sección de la G-aceta

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

nariz.
I, REAL DECRETO

Núm. 57 I En el expediente y autos de competen
1 cia promovida entre el Gobernador de la

GOBIERNO CIVIL | provjncia de Albacete y el Juez de primera
Sección, de Fomento.—Montes— Subasta, instancia de La Roda, de los cuales resul- 

-Existiendo en el cuartel de la Ermita ta, que en el referido Juzgado se presento 
del monte Comuna de Catjmari de Selva á nombre de Doña Maxima Enguidanos, 
65 pinos derribados por los vientos y siete una demanda civil ordinaria en la que se 
tronchados por las nieves, cuyo aprovecha- exponían como hechos, que el Ayun 
miento ha propuesto el Ingeniero Jefe del miento de Villar-gordo del Júcai sm cum- 
ramo pal/evitar su deterioro; y usando phr las disposiciones legales había embai-
de las facultades que me concede el art. 88 gado y anunciado la venta de un majuelo
dpi Pac in uantn montes vigente y en con olivos en el sitio denominado de San Vist^&íor^ Pablo y de un cebadal en el punto llama-
nario he dispuesto que el día veinte y seis do de la buente de la leja, incas ambas 
del próximo mes de Julio, á las once de su pertenecientes a la demandante por el 
mañana tenca lugar la subasta de dichos justo titulo de posesión legal, dada judi- 
árbolí ’baiogel tipo de treinta pesetas, cu- cialmeute, y que dicho embargo se había 
yo acto’se verificará en las Casas Contisto- acordado para hacer efectivo un crédito 
Hales de la mencTo villa de Selva, ba- de 2.214‘68 pesetas que resultaba contra 
jola nresidencia de su Alcalde y con asis- un hermano de la parte demandante, que 
tpnn". i i r .aav h Comarca. I había sido Depositario déla CorporaciónPata h Subasta y sus consecuencias y I municipal. La demanda concluía con la

contra la que no se había seguido proce
dimiento de apremio, y por consiguiente 
fuera condenado el Ayuntamiento de Vi- 
llargordo á dejar á disposición de la de 
mandante el majuelo y el cebadal de que 
se trata, mandando alzar el embargo; que 
no podía dictarse una resolución que im
pusiera responsabilidades á la parte de
mandante sin que previamente fuera oída 
ni podía seguirse ejecución contra sus bie
nes sin que existiese cantidad líquida y 
previos los trámites legales; y no habiendo 
tenido eso lugar, fuera condenado el Ayun
tamiento á admitir la defensa de la deman
dante, á hacer una liquidación legal antes 
de proceder al apremio, y á atemperarse 
en la ejecución á los preceptos de la ley, 
y por último, para el caso en que no se 
hicieran las declaraciones anteriores, con
cluía la demanda solicitando que se decla
rase que el Ayuntamiento era deudor á 
Doña Máxima Enguídanos, de 2.214'68 
pesetas, á cuyo pago debía ser condenado, 
como igualmente al de las costas:

Que después de tramitarse y resolverse 
una competencia suscitada por el Gober
nador de Albacete al Juzgado en las dili
gencias instruidas á instancia de Doña Má
xima Enguídanos sobre suspensión de los 
acuerdos del Ayuntamiento de Villargordo, 
referentes al embargo y subasta de las fin 
cas de que se trata, habiendo estado en 
suspenso el curso de la demanda mientras 
se tramitó y resolvió el conflicto jurisdic
cional, fué emplazado el Ayuntamiento, 
que se opuso á la declaración de pobreza 
solicitada por la demandante; en vista de 
lo cual, el Juzgado dictó providencia sus
pendiendo el curso de los autos hasta que 
el incidente fuera resuelto, y suspendien
do asimismo el traslado conferido para 
contestar á la demanda:

Que en tal estado se presentó un escri
to, á nombre del Ayuntamiento de Villar- 
gordo, allanándose á la demanda y mani
festando su conformidad con las solicitu
des que en ella se hacían, suplicando al 
Juzgado que reservara á la Corporación 
municipal sus derechos para ser reintegra
da de las responsabilidades que se le im
pusieran y proceder contra los Concejales 
que acordaron seguir el procedimiento de 
apremio origen del asunto, y desistiendo, 
por último, de la oposición formulada á 
que la demandante se defendiera como 
pobre:

Que á ese escrito acompañaba un oficio 
dirigido por el Alcalde de Villargordo al 
Procurador del Ayuntamiento, participán
dole que la Corporación había acordado: 
«que sin perjucio del derecho que existe á 
que sean reintegrados los fondos munici
pales de la cantidad que por resultas de 
las cuentas aparezca, y que se reserva para 
hacerlo en su día en la forma prevenida, 
hoy no se opone á la demanda interpuesta 
por Doña Máxima Enguídanos, de confor
midad con el parecer de los Letrados, de
clinando toda responsabilidad que pudiera 
haber sobre los individuos de la Corpora
ción suspensa que fueran los autores del

procedimiento». Dicho acuerdo se fundaba 
en que ni el expediente administrativo, ni 
en el de apremio, aparecía para nada el 
nombre de Doña Máxima Enguídanos; en 
que, según la Real orden de 19 de Marzo 
de 1879, de acuerdo con los artículos 160 
al 165 de la ley Municipal, para exigir res
ponsabilidad á los que manejan fondos, es 
necesario instruir el oportuno expediente 
en que sean oídos los interesados; en que 
si la demandante viene obligada como he
redera de su hermano á responder de la 
deuda de éste con el Ayuntamiento, tam
bién debe ser oída en el expediente; y co
mo quiera que éste no se había instruido 
ni se habían cumplido las debidas forma
lidades, podía el Ayuntamiento perder el 
pleito y gravar los fondos municipales por 
falta de formalidad en los procedimientos 
para hacer efectivo el crédito:

- Que una vez ratificado el Alcalde de Vi
lla gordo en el escrito y en la comunica
ción de que acaba de hacerse mérito, el 
Juzgado, á instancia de la parte actora, 
dictó auto sobreseyendo en los de que se 
trata, y mandando que en el término de 
diez días dejara el Ayuntamiento á dispo
sición de Doña Máxima Enguídanos las 
dos fincas á que se refería la demanda, 
alzando el embargo y condenando á la Cor
poración al pago de las costas:

Que practicada la liquidación de las 
mismas, y comunicada en 3 de Septiembre 
de 1884 al Ayuntamiento para que proce
diera á hacerlas efectivas, manifestó que 
esperaba que se suspendiera el procedi
miento hasta que por las Autoridades su
periores se determinase el modo y forma 
en que debiera abonarse la cantidad á que 
las costas ascendían:

Que á instancia de la demandante, y de 
conformidad con lo solicitado por la mis
ma, dictó el Juzgado, en 28 de Marzo de 
1887, una providencia acordando que se 
requiriese, como tuvo lugar, al Ayunta
miento, á fin de que en el acto se practica
ra la recaudación del reparto extraordina
rio formalizado en 1885 para el pago de las 
repetidas costas, y caso de que dicho repar
to no estuviera á disposición del Ayunta
miento por extravío, lo que se haría cons
tar, se procediera para la formación de otro 
para el mismo objeto, debiendo dejarlo 
motivado en el plazo de diez días, bajo 
apercibimiento de proceder á la exacción 
del importe de las coatas, dirigiendo el 
apremio de los Concejales:

Que á instancia de la parte demandante 
se libró una certificación por el Secretario 
de la Corporación municipal de Villargor
do, haciendo constar: que no aparecía re
parto alguno formado para pagar las cos
tas de que se trata; que el Ayuntamiento 
había acordado en 15 de Junio de 1887 
manifestar al Juzgado que el no haber 

I confeccionado el nuevo reparto era debido 
á que la Corporación esperaba que el Go
bernador de la provincia contestase á la 
consulta que se le había hecho sobre el 
asunto, toda vez que el presupuesto ex
traordinario j base de dicho repartimiento.
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2
Núm. 89

, en el mes de Junio último:

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
ESTA DO del precio-medio que lian tejido en dicha provincia los artículos Je consumo que á continuación se exprés

HECTOLITROS.

PUEBLOS 

cabezas de Partido

____________GR A NOS- CALDOS- CARNES.
De trigo. De cebada 

Kilogramos.

Trigo. Cebada. Centeno.

Hectolitros.

Maiz. Ggrbanzds. Arroz.

Kilogramos.

Aceite. Vino.

Litros.

Aguará.te Carnero.

I

Vaca. ! Tocino.

alegramos.
Pías. Cts. Pías. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

j ... . ..
Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.\Ptas. Cts Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Ibiza.............................. 2O‘OO 12'00 » 13'00 0'70 0'40 1*25 0'40 1'00 1*50 1'70 1*30 0'06 0*05
Inca.............................. 18'00 7'00 - » » 0 in 

b

0'42 1'20 O'l8 0*75 1'70 » » 0'07 »
Mahon.......................... 24'50 13*52 » 16'50 o*35 0*44 r‘35 0'40 o*75 1'62 1'62 1'62 0'12 0'10
Man acor...................... 2O‘OO 10'00 . » 12'00 0*38 o‘45 1'20 O'io 0'30 1*30 » 0*05 0'05
Palma.......................... » 13-58 »

.
2i*33 0'79 0 u7 l'2g 0-44 o'go l'8l 1'85 I'qi 0'05 0'06

To t a l e s , , , .

Precio-medio general en la

82'50 56'10 62'83 2'27 6'29 1'52 3*7° 7*93 5*17
—

4'83 o*35 0'26

provincia........................... 20*62 11'22 » 15'70 o*54 o*45 L___1*25 0*3° o*74

co 1'72 1'61 0'07 0'06

Pesetas. Cénts.
LO CALIDAD .

24'50 Mahon
i8‘oo Inca
13*^8 Palma
7‘oo Inca .

_ . í Precio máximo . .
rngo. . . .<

(Idem mínimo. . .
, í Idem máximo. . . Cebada. . J

I Idem mínimo. . .

Palma g de Julio de 1891.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner.—V.° B.c—El Gobernador, Díaz.

había sido encontrado, estando autorizado 
por el Gobernador en 27 Febrero de 1885; 
y por último, que si antes de que se reci
biera la contestación á la consulta ordena
ba el Juzgado la formación del reparti
miento, sería cumplida esa orden:

Que practicada una nueva liquidación 
de costas, adicionando las causadas con 
posterioridad á la tasación hecha en 18 de 
Agosto de 1884, el Juzgado, á instancia 
de la parte demandante, dictó una provi
dencia en 19 de Julio de 1890 acordando 
que se procediera á intervenir los fondos 
recaudados por el Ayuntamiento de Vi- 
llargordo, correspondientes al presupuesto 
extraordinario y reparto girado en conse
cuencia para pago de las costas de que se 
trata, á cuyo fin requiriera al Alcalde y 
Depositario de fondos municipales para 
que en el acto entregaran todos los fondos 
recaudados procedentes del indicado pre
supuesto y reparto, y en lo sucesivo hicie
ran ingresar en el Juzgado cada ocho días 
la recaudación total de cada semana hasta 
cubrir la cantidad presupuestada para pa
go de costas; asimismo acordó el Juzgado 
que de la segunda tasación se diera vista 
al Ayuntamiento para que expusiera lo 
que tuviera por conveniente:

Que requeridos el Alcalde y Deposita
rio, manifestaron que de los antecedentes 
resultaba que del reparto de arbitrios ex
traordinarios para atender á las resultas de 
presupuestos anteriores, donde sólo constan 
2.000 pesetas para pago de las costas refe
ridas por tenerlo así convenido con doña 
Máxima Enguídanos, sólo se habían recau
dado 1.108'55 pesetas, conlasquese habían 
satisfecho atenciones de dichos presupues
tos sin que, por tanto, hubiera existencia 
en Depositaría, lo cual impedía hacer por 
el momento consignación alguna, sin per
juicio de lo cual se verificaría en lo sucesi
vo, conforme se hiciera la recaudación, á 
cuyo efecto se había instruido el expe
diente de apremio, cuyos procedimientos 
se seguían con arreglo á instrucción:

Que en 10 de Septiembre de 1890 acor
dó el Juzgado á petición de la parte acto- 
ra, que se hiciera saber al Alcalde que 
cesaba, y se apercibiera al que entraba á 
desempeñar dicho cargo, é individualmen
te á todos los demás Concejales, de que si 

en el término preciso de treinta días, á 
contar desde la notificación, no quedaba 
consignada en el Juzgado íntegramente la 
cantidad presupuesta para la deuda que 
el Ayuntamiento tenía, con motivo del 
juicio promovido á instancia de D.a Máxi
ma Enguídanos, se declararía el caso como 
de indemnización de perjuicios y se proce
dería por la vía de apremio y con respon
sabilidad solidaria contra sus bienes par
ticulares hasta cubrir la expresada suma 
y las costas que en el procedimiento se 
causaren:

Que llevada á efecto la notificación, y 
hecho el requerimiento, acordó el Ayun
tamiento solicitar del Gobernador de la 
provincia que se requiriese de inhibición 
al Juzgado, pretensión á que accedió dicha 
Autoridad, de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose en que la demanda 
de Doña Máxima Enguídanos contra el 
Ayuntamiento de Villargordo tenía por ob
jeto el pago de cantidad á cuyo percibo 
se creía con derecho la demandante, y en 
que, una vez declarado ese derecho por la 
sentencia ejecutoria del Juzgado, es atri
bución exclusiva de la Administración 
disponer la forma de realizar el pago á 
que fué condenado el Ayuntamiento; el 
Gobernador citaba los artículos 143 y 144 
de la ley Municipal; dos Reales decretos 
sentencias; la Real orden de 31 de Mayo 
de 1890 y el art. 2.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente el Juzga
do sostuvo su jurisdicción alegando que 
los Jueces y Tribunales competentes para 
conocer un pleito, lo son para llevar á 
efecto las providencias y autos que dicta
ren y para ejecutar la sentencia; que por 
lo tanto, reconocida la competencia del 
Juzgado por el Ayuntamiento de Villar- 
gordo para conocer de la demanda inter
puesta contra el mismo por Doña Máxima 
Enguídanos, puesto que se sometió á la 
jurisdicción y se allanó á las pretensiones 
de la demanda, es indudable que el Juz
gado tiene competencia para llevar á efec
to dicho allanamiento y acordar la prácti
ca de las diligencias que sean precisas; 
que el requerimiento del Gobernador tiene 
por objeto, según manifiesta, que el Juz
gado se inhiba del conocimiento de la de

manda origen, de la presente contienda; 
pero que tal demanda ya no existe, ni se 
halla pendiente juicio ó controversia, por
que lo único de que se trata es de diligen
cias de apremio para llevar á efecto una 
resolución que tiene carácter de ejecutoria 
sin que sea lícito suscitar contiendas de 
competencia en los juicios fenecidos por 
sentencia firme; y por último, que las dis
posiciones citadas en el oficio de requeri
miento, no eran aplicables al caso presen
te puesto que el Ayuntamiento de Villar- 
gordo formó ya su presupuesto extraordi
nario, ó hizo el repartimiento para recau
dar y pagar las cantidades á que ha sido 
condenado, estando ya, por consiguiente, 
determinada la forma en que dicha Cor
poración municipal ha de hacer el pago 
del crédito á que se halla condenado, que 
es para lo que, en su caso, pudiera tener 
competencia Ja Autoridad administrativa, 
pudiendo decirse que las diligencias de 
apremio no se dirigen contra el Ayunta
miento, como entidad administrativa sino 
contra las personas de los Concejales para 
que con sus bienes privados satisfagan la 
responsabilidad en que han incurrido; el 
Juzgado citaba los artículos 55 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, 2.°, 3.°, 11 y 16 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887 y los Reales decretos de 3 de Junio 
de 1864 y 9 de Octubre de 1873.

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el pre
sante conflicto que ha seguido sus trámi
tes.

Visto el art. 143 de la ley Municipal 
que dice: «Las deudas de los pueblos que 
no estuviesen, aseguradas con prenda ó 
hipoteca, no serán exigidas á los Ayunta
mientos por los procedimientos de apre
mio».

Cuando algún pueblo, fuese condenado 
al pago de una cantidad, el Ayuntamien
to, en el término de diez dias, después de 
ejecutoriada la sentencia, procederá á for
mar un presupuesto extraordinario, á no 
ser que el acreedor convenga en aplazar 
el cobro de modo que puedan consignarse 
en los presupuestos ordinarios sucsievos 
las cantidades necesarias para el pago del 
capital y rédito estipulado:

Visto el art. 144 de la propia ley, según 
el cual « si los recursos de que pueda dis
poner el pueblo no fueren suficientes á 
cubrir sus deudas ó no creyese el Ayunta' 
miento posible recargar Jas cuotas impues
tas á los vecinos y los acieedores no se 
coniormasen con los medios que se les 
ofrezcan para solventar sus deudas, se re
mitirá el expediente ála Diputación pro
vincial áfin de que, oyendo á los intere
sados, disponga lo conveniente para que 
tengan efecto los pagos, sin perjuicio de 
la competencia de los Tribunales y Juzga
dos ordinarios para resolver acerca de la 
legitimidad y prelación de los créditos»:

Considerando:
l.° Que la cuestión que ha dado lugar 

á la presente contienda jurisdiccional ver
sa sobre el modo de hacer efectiva cierta 
deuda cuya legitimidad reconoce el Ayun
tamiento de Villargordo del Júcar. "

2.° Que la referida deuda no se halla 
asegurada con prenda ni hipoteca, y por 
lo tanto no puede ser exigida por el pro
cedimiento de apremio.
x °/"i ^U6 acoi^ar Juzgado requerir 
á la Corporación municipal á fin de que 
se practicara en el acto la recaudación de 
un reparto extraordinario, y caso deque 
este se hubiera extraviado, se procediera 
a la formación de otro, debiendo dejarle 
intimado en el plazo de diez días; al man
dar que se procediera á intervenir los fon
dos recaudados por el Ayuntamiento, co
rrespondiente al presupuesto extraordina- 
a ?’ ¿ a °rd6nar que se requiriese al 
Alcalde y Depositario para que en el acto 
se entregaran todo lo recaudado en el con
cepto indicado, y en lo sucesivo hicieran 
ingresa" en el Juzgado cada ocho días la 
recaudación total de la semana hasta cu
brir la cantidad presupuesta para pa-o 
de costas, dictó el Juzgado providencias 
cuyo espíritu contraría los preceptos que 
acaban de citarse de la ley Municipal y las 
disposiciones de la misma respecto ' á la 
formación de presupuestos y recaudación 
de ingresos.

4 ° Que no obsta el allanamiento por 
parte del Ayuntamiento de Villargordo del 
Júcar á la demanda interpuesta por Doña 
Máxima Enguídanos á que la competencia 
se haya suscitado, puesto que lo ha sido
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n motivo de las diligencias practicadas 
e«ra llevar á efecto la sentencia, y es preci
Pamente el caso en que tienen aplicación 
in= citados artículos de la ley municipal. 
^ Conformándome con lo consultado por 
p] Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
j) Alfonso XIII, y como Riña Regente del 
Reino, . , ,

Vengo en decidir esta competencia a fa
vor de la Administración

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.

Junta de Aranceles y Valoraciones, se 
ha servido mandar:

1 .° Que se revoque el fallo de la Jun
ta arbitral y se rectifique el aforo por 
la partida 220 del Arancel.

2 .° Que con objeto de evitar dudas 
á las Aduanas se adicione el repertorio 
del Arancel con la llamada siguiente: 
«Correas de cuero quetengan adherido 
fieltro ó tejidos prensados para la fabri
cación de cardas, partida 220».

De Real orden lo digo á V. I. para los

min is t e r io  d e  f o me n t o

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que la pla- 
za’de Ayudante numerario de la clase 
de Dibujo de figura, vacante en la Es
cuela provincial de Bellas Artes de Pal
ma de Mallorca, se provea por oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 5.° del Real decreto de 13 de Febre
ro de 1880.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1891.

ISASA

Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que la cá
tedra de Arimética y Geometría del di
bujante, vacante en la Escuela provin
cial de Bellas Artes de Palma de Ma
llorca, se provea por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. I." del 
Real decreto de 13 de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1891.

ISASA

8r. Director general de Instrucción pú
blica.

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 61

Núm. 65

sional que les corresponda.
Los Catedráticos en activo servicio ele

varán sus solicitudes á esta Dirección gene
ral por conducto del Rector de la Univer
sidad en que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servi
do últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del ex
presado reglamento, este anuncio debe pu
blicarse en los, Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las 
provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 25 de Junio 1891.—El Director 
general, José Diez Macuso.

(Gaceta 5 Julio.)

Por un caballo tordo, claro, entero, 
nueve años, siete cuartas y tres 
dedos ............................................

Por unas guarniciones......................
Por un carro......................................

lo 134 del mencionado reglamento, lo soli- 1 1891-92 por medio de conciertos gremia- 
citarán dentro del mismo plazo expresan- I les y parciales, se invita á los que deseen 
do la clase y cantidad de las especies y el I estipularlos, presenten proposiciones á es- 
punto que deban ser destinadas á dicho I ta Alcaldía dentro ti término de tres días, 
objeto. I A contar desde él en que se inserte este

También los industriales y agricultores I anuncio en el B. O. de la provincia.
que deseen disfrutar de la rebaja de dere- I En el caso de no producir resultado los 
chos concedida por Real decreto de 16 Ju- I encabezamientos parciales, se verificará la 
nio de 1885, sobre la sal que utilizan con 1 .a subasta á venta libre por un período de 
destino dá las industrias que ejerzan ó á la I tres años de todas las especies, para el día 
agricultura, deberán solicitarlo de esta Ad- I 12 á las 10 de su mañana, y de no presen- 
ministración dentro del referido plazo en I tarse postores, se verificará la segunda 

efectos correspondientes. Dios guarde á | la forma prevenida por Real orden de la I subasta el día 13 á la misma hora, admi-
V. I. muchos años. Madrid 18 de Junio expresada fecha de acuerdo con lo precep- I tiéndose en éste las posturas que cubran
de 1891. I tuado por el art. 138 deleitado reglamento. I las dos terceras partes del tipo del remate.

COS-GAYÓN I Trascurrido el día 26 del actual que se | Deberán presentarse las garantías y 
I ha fijado como término para la presenta- I fianzas correspondientes con arreglo al

Sr. Director general de Contribuciones I ción de dichas solicitudes, serán desesti- I plano de condiciones.
indirectas. I madas por esta Administración las que I Sansellas 7 de Julio de 1891. El Alcal-

acaso se formulen, escepto el caso que co- I 6e> Pedro Molinas. P. A. del A., Brancis- 
rrespondan á industrias de nuevo estable- I co Camps, Srio.
cimiento para el que se fija el plazo de 15 I ------
días. I Núm 64

Dirección general de Instrucción publica. I Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of i- I
Rpqnltandn vacante en la Universidad CIAL la provincia y periódicos de la lo- D. Antonio Linares Navarro, Administra^

de Valencia la cátedra de Historia Natural cahdad, para conocimiento de las personas | clor Subalterno interino de Hacienda de 
dotada con 3500 pesetas que, según la ley a ISOÍ-El Administra- One terminado el renarti-
de 9 de Septiembre de 1857 y el art 2 « del dor de Contribucio Bernardo Amer. 1» Contibutiún de inmueble
reglamento de 15 de Enero de 1870 co I miento de la Contiioucion ue inmueoies,
rresponde al concurso, se anuncia al pú- I   I cultivo y ganadería de esta Ciudad que
blico con arreglo á lo dispuesto en el artí- I I ha de regir en el año económico del co-
culo 47 de dicho reglamento y en el de- I Núm. 61 I rriente) queda expuesto al público por el
creto de 30 de Noviembre de 1883; á fin I I término de ocho días contados desae la
de que los Catedráticos que deseen ser I Sección de Indirectas I inserción de este anuncio en el Bo l e t ín
trasladados á ella ó estén comprendidos en I T.a a  e I Of ic ia l  de la provincia. ,
el art. 177 de dicha ley, ó se hallen exce- n e g o c ia d o  e s t a n c a d a s . Lq qU0 se hace público para conoci-
dentes, puedan solicitarla en el plazo im- I Anuncio.—El día trece del mes actual á I miento de los interesados.
prorrogable de veinte días, á contar desde I las diez y media de su mañana, tendrá I Mahon 4 Julio de 1891.—P. O. Antonio
la publicación de este anuncio en la Ga- I lugar en la planta baja de la Delegación I Linares.
ceta. I de Hacienda de esta provincia, la venta

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los I en pública subasta de un carro, un caba-
Profesores que desempeñen ó hayan de- I lio y las guarniciones de éste aprehendido
sempeñado en propiedad otra de igual I con tabaco de contrabando; cuyo justipre- I Don José Escolano Je la Peña, Juez de 
asignatura y sueldo, y tengan el título I ció á continuación se espresa. I primera instancia del distrito de la Cate-
científico que exige la vacante y el profe- I Ptas. I dral de la Ciudad de Palma de Mallorca

■ ’ 1 ' " 1 | y su partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

100 I providencia de veinte y seis del actual re- 
14 I caída á instancia de 1). Juan Alomar y 
80 I D. Sebastian Gazá Ballester en el espe- 

____ I diente jurisdicción voluntaria promovido 
194 Por Lorenzo Gayá Pascual, como padre 
____ I de los menores Antonia Ana, Margarita 

La subasta se verificará en un solo lote I Y Juana Ana Gayá y Font, se sacan á pú- 
y no se admitirá postura que no cubra blica subasta por término de veinte días 
porlo menos las dos terceras partes de su con rebaja del veinte y cinco por ciento 
justiprecio total (ciento noventa y cuatro I del justiprecio las fincas siguientes: 
pesetas )______________________________ I Una pieza de tierra llamada «Cahcant»

Lo que se hace público por medio del I sita en el termino de la villa de Petra, de 
presente anuncio para conocimiento de I cabida de sesenta y cinco áreas y once 
las personas que pueda interesar, advir- I centiáreas, lindante por N. con tierra de 
tiendo que los gastos que ocasione la refe- I Francisco Antich, por S. con otra de Don 
rida subasta y remate, serán á cargo del Amador Pont, por Este con otra de Don 
comprador | José Bauzá y por Oeste con otra de María

Palma s’de Julio de 1891.—El Admi- Font, justipreciada en la cantidad de mil 
nistrador, Bernardo Amer. I doscientas pesetas.

_  I Otra pieza de tierra llamada las «Velas» 
I sita en el parage del mismo nombre, del 

Núm 62 I termino de la villa de San Juan, de cabida। I de diez y siete áreas, cincuenta y ocho
Num. 60 I AYUNTAMIENTO DE FELANITX I centiáreas, que linda por Norte con tierra

ADMINISTRACION I Hallándose vacante la plaza de secreta- I de Arnaldo Compañy, por Sur con otra de
7 , 7 • 7 ? t ? 7 I rio de este Ayuntamiento dotada con el ha- I Margarita Pocovi, por Este con otra de

de Contnbuciones de las Baleares. ber de 1500 anualeSj se anuncia al Antonio Matas y por Oeste con otra de 
Hallándose establecido por el art. 133 I público á fin de que todos los que deseen I Guillermo Matas, justipreciada en trecien- 

del Reglamento vigente para la Adminis- I desempeñarla presenten sus solicitudes á I tas diez pesetas. ,
tración y cobranza del impuesto de Consu- | esta Alcaldía dentro el plazo de dos meses I otra porción de tierra situada en di
mos que el Carbón vegetal y el Cock y la I debiendo advertirles que ninguna solicitud I c’10 termino de la villa de San Juan deno- 
Leña que se apliquen á la industria no pa I será atendida mientras no se justifique I minada «Can Calesa» ó «Cana Calasa» de 
garán derechos; esta Administración de I qU9 e[ solicitante ha sufrido un exámen I ostensión de cincuenta y siete áreas, trein- 
mi cargo invita á los industriales que uti- ante‘ los Sres. de la Comisión de Hacien- I ta Y cinco centiáreas, lindante al N. con 
fizando para las industrias que legalmente ¿a úe este Ayuntamiento con sujeción al I tierra de ( atahna Roig, al S. con otra de 
ejerzan cualquiera de dichos combustibles i programa que se halla de manifiesto en la I F-a Margarita rio!, al Este con otra de 
desean disfrutar del beneficio que les con- I misma secretaría y ha obtenido la aproba- I Juan Matas, y al O. con el camino de re
cede la citada disposición reglamentaria, I ción correspondiente. I lamtx, justipreciada en mil doscientas
lo soliciten antes del día 15 del presente Felanitx 7 Julio de 1891.—El Alcalde, I veinte y cinco pesetas.
mes ante mi autoridad expresando la clase Jaime Vidal.—P. A. del A., El Secretario 1 Los descritos inmuebles han sido em- 
y cantidad de especies que consideren ne- interino, Mateo Roselló. bargados a los espresados menores, repte-
cesarios para el consumo durante el actual ------ sentados por su padre Lorenzo Gayá, para
año económico, la industria que ejerzan y , su producto satisfacer las costas por
el punto en que deban tener establecido el Num. 63 el mismo causadas en estejuzgado y las
^IguM deseen AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS actuaMa'd'^ue. y queda señalado el

disputar la exención de derechos que so- Habiendo acordado este Ayuntamiento día siete de Agosto próximo a las doce de 
bre los cereales tiranos y legumbres secas | y asociados hacer efectivo el cupo de con- | la mañana para su remate en los estrados 
destinadas á la siembra establece el artícu-1 sumos del próximo año económico de I de este Juzgado.

Total. .

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto ante este Ministerio por Don 
E. Uguet contra el fallo de la Junta ar
bitral de Port Boíl, que confirmó el aforo 
por la partida 197 del Arancel de 50 ki
logramos correas de cuero y fieltro para 
maquinaria, presentadas al despacho 
en la Aduana del citado punto, con de- 
elaración núm. 10.061 [89 cuyo adeudo 
se pretende por la partida 220 de dicha 
tarifa:

Resultando que la mercancía de que 
se trata está compuesta de una tría de 
enero que tiene fuertemente adherido 
Por medio de una materia aglutinante 
otra de fieltro grueso y prensado, pro
pia para la fabricación de cardas:

Considerando que no debe aforarse 
c^ta mercancía por bipartida 197, pues
to que según el repertorio del Arancel 
sólo comprende las correas de cuero pa
pa maquinarias, mientras la en cuestión 

. tiene además del fieltro la correa que 
sh've para dar mayor consistencia, á fin 
de que puedan sostenerse las púas que 
han de constituir la carda;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de con- 
tormidad con lo propuesto por esa Di- 
t'ección .general y lo informado por la

Anuncios Oficiales
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Lo que se anuncia al publico para 

conocimiento de los que quieran tomar 
parte en la subasta, advirtiéndose que los 
títulos de propiedad de las descritas fincas 
consistentes en un certificado del Regis
trador de la Propiedad y escritura de prés
tamo estarán de manifiesto en la Escriba
nía del infrascrito, con los cuales deberán 
de conformarse los licitadores, sin tener 
derecho á exigir otros, que para admitirse 
postura ha de depositarse previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio que será devuelta á sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, es- 
cepto la que corresponda al mejor postor 
que se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación y 
en su caso como paite del precio de la 
venta, y que serán de cargo del rematante 
satisfacer los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso, primera copia de la 
misma, y demás posteriores á la venta.

Palma treinta Junio de mil ochocientos 
noventa y uno.— José Escolano.— Ante 
mi, Antonio Cañellas.

Nüm. 66
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de esta fecha se sacan á pú
blica subasta por término de ocho días los 
siguientes muebles.

Dos sofas tapizados de demasco amarillo, 
de gicaranda. justipreciados en cuatrocien
tas pesetas ambos.

Una docena de sillas de id. id. avalora
das en sesenta pesetas cada una.

Cuatro butacas id. id. en ciento veinte 
pesetas cada una.

Dos pabellones para balcones de damas
co amarillo en cuatrocientas pesetas cada 
uno.

Tres id. para puertas de id. en ciento 
cuarenta pesetas uno.

Una consola de gicaranda en quinientas 
pesetas.

Dos espejos marco dorado en doscientas 
pesetas cada uno.

Un sofá forrado de ropa verde y con fie- 
co, en ciento veinte y cinco pesetas.

Dos butacas id. id. en ciento treinta y 
cinco pesetas las dos.

Doce sillas id. id. en treinta pesetas cada 
una.

Dos pabellones para portales de la mis
ma tela color verde en doscientas pesetas 
las dos.

Un espejo grande marco dorado en qui
nientas pesetas.

Dos mesas para centro pintadas y ma
queadas en veinte pesetas una, y la otra en 
cincuenta.

Cuatro banquetas de madera blanca fo
rradas de yute, en cien pesetas una.

Una mesa para centro de nogal ovalada, 
en ciento sesenta pesetas.

Dos balancines en sesenta pesetas los 
dos.

Cuatro sillas de regilla en siete pesetas 
una.

Un espejo marco dorado en veinte y 
■cinco pesetas.

Una cómoda de caoba en sesenta pe
setas.

Una jaula grande forma redonda en 
quince pesetas.

Una mesa de escritorio de gicaranda en 
doscientas pesetas.

Un sofá en ciento veinte pesetas.
Seis sillas en treinta pesetas una.
Dos butacas en ciento veinte pesetas las 

dos.
Doce cuadros cromos y fotografías, en 

una peseta cada uno.
Una mesa de madera blanca y pies de 

nogal, camilla, en quince pesetas.
Un aparador en ciento veinte y cinco 

pesetas.
Dos armarios de nogal en ciento cincuen

ta pesetas uno.
Ocho sillas de nogal en doce pesetas 

una.
Diez docenas platos de varias clases en 

cuatro pesetas docena.
Doce sillas de regilla, negras, en cinco 

pesetas una.

Una pizarra en diez pesetas.
Seis taburetes de regilla en cuatro pese

tas uno.
Una mesita redonda pintada color cho

colate en tres pesetas.
Un escritorio en ciento treinta pesetas.
Una mesa redonda de cerezo en diez pe

setas.
Dos trasparentes con sus máquinas en 

diez pesetas los dos.
Una otomana de caoba forrada al pare

cer con asiento de clí en ochenta pesetas.
Una caja de hierro para guardar cauda

les con un letrero que dice «Banco de las 
Baleares» en trecientas pesetas.

Dos escupideras de madera blanca en 
una peseta una.

Un colgador de hierro en dos pesetas.
Cinco sillas de regilla en cinco pesetas 

cada una.
Cuatro id. de madera blanca asiento de 

enea en cuatro pesetas.
Un sillón en diez pesetas.
Dos mesas de caoba en veinte pesetas 

cada una.
Una prensa copiador de cartas en veinte 

pesetas.
Los descritos muebles han sido embar

gados á D. Gabriel Fuster y Fuster para 
con su producto hacer pago de capital, in
tereses y costas que le reclaman los seño
res Andreu, hermanos y Viñas del Comer
cio de Barcelona y queda señalado para su 
remate el veinte y siete del que rige á las 
once de la mañana en los extrados de este 
Juzgado.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento adviniendo que para tomar 
parte en la subasta ha de depositarse en 
mesa del Juzgado la décima parte del jus
tiprecio que será devuelta á sus respecti
vos dueños acto continuo del remate ex
cepto la que corresponda al mejor postor 
que se reservará en depósito en garantía 
del cumplimiento de su obligación, siendo 
de cargo del comprador los gastos de su
basta y remate.

Palma siete de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.—José Escolano.—Ante mi, 
Sebastián Gazá.

Núm. 67

D. Francisco Rodrigue^ Ladrón de Gueva
ra, Jue^ de primera instancia del distri
to de la Lonja de la Ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se saca á 
pública subasta por término de ocho días 
un cubo para vino de madera de roble y de 
cabida de unos tres mil cuatrocientos se
tenta cuartines, existente en el almacén 
de propiedad de Don Miguel Obrador y 
Llodrá de la calle del Abrevadero de la 
ciudad de Felanitx, justipreciado dicho en
vase en la suma de dos mil quinientas pe
setas y se vende á instancia de la razón so
cial «L. Planas y C.a» para con su produc
to hacerle pago de lo que acredita en con
cepto de capital, intereses y costas en los 
autos sobre ejecución de sentencia que si
gue dicha Compañía, contra el propietario 
del propio cubo D. Juan Obrador y Ramón 
y otros.

La subasta se verificará simultáneamen
te en este Juzgado y en el de la villa de 
Manacor el día veinte de los corrientes á 
las diez de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

1 .a El que quiera tomar parte en dicha 
subasta, deberá consignar previamente en 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
avaluó, sin cuyo requisito no será admiti
do, devolviéndole después las consignacio
nes á sus respectivos licitadores acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación y en su caso como par
te del precio de la venta.

2 .a La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
el depósito de que se ha hecho mérito.

3 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de|la tasación, y

Núm. 68
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Machmentos registrados en este Juagado durante la ^.a decena de Junio de 1891

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos
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clases

11 1 1 2 » > > 2“ » » ' » > » »' 'T"

12 1 ' > 1 » » > 1 » » » » » » » 1
13 2 » 2 » ' > » 2 » » » » » » ' > 2
14 1 . » 1 > » > 1 » » » ' » > » » 1
15 1 1 2 » « > 2 » » » » ' i» » 2
16 1 » 1 » » » 1 > » » 1
17 1 » 1 * » • » 1 » » » » » » » 1
18 » ' '» » » > » » » » » » • > - » »
19 2 » 2 » » 2 » > » » » > 2
20 2 » 2 » • » 2 » » » » » » » 2

12 2 14 » » » 14 » » » » »' » "IT"
Palma 21 de Junio de 1891.—El Juez Municipal, Miguel Vila.

Defunciones registradas en este Juagado durante la 2.a decena de Junio de 1891, cía 
sircadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días
. FALLECIDOS _ . , TOTAL

GE NERAL

VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

11 » » » » ' » » ' » ■
12 » » » » » ' » > »
13 1 ' » » 1 » » » » 1
14 2 » 2 » » » » 2
15 1 1 » 2 » > » » 2
16 » » 8 1 » » 1 1
17 » V » » • » » . » » »
18 » 1 * 1 » » » > 1
19 » » ' > » ' » » » »
20 1 > » 1 1 » » 1 2

5 2 » 7 2 » 2 9
Palma 21 de Junio de 1891.--El Juez Municipal, Miguel Vila.

4 .a Los gastos de subasta y remate se
rán de cargo del comprador.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta el dia veinte de los 
corrientes á las once de su mañana en el 
edificio que ocupa el Juzgado de primera 
instancia dal partido de Manacor, ó en los 
estrados del presente, fecha y sitios seña
lados para el remate, en la inteligencia 
que se adjudicará dicho cubo al que ofre
ciere mejor postura siendo legal con suge- 
ción á las condiciones anteriormente es- 
presadas. Palma cuatro Julio de mil ocho
cientos noventa y uno.—Francisco Rodrí
guez de Guevara.—Ante mí, Antonio To
más.

Núm. 69
D. Bartolomé Tous Blanes, Juca Municipal 

de la villa de Manacor provincia de las 
Baleares.
En virtud del presente edicto, se saca á 

pública subasta por término de diez días 
la finca que se expresará, embargada á 
María Sbert y Adrover para con su pro
ducto hacer pago á D. Gabriel Riera y Es
calas como Director de la Sucursal del 
Banco de Préstamos y Caja de Ahorros es
tablecida en la Ciudad de Felanitx, de lo 
que acredita en los autos juicio verbal se
guido entre ambos.

Una pieza de tierra de extensión de una 
cuarterada llamada Ne Clavet sita en el 
término de Santañy, y linda al N-»rte con 
tierras de Salvador Rigo, al Este y Oeste 
con las de Mariano Sbert y por Sur con 
las de Sebastian Adrover, justipreciada en 
quinientas pesetas.

Queda señalado para la subasta, el día 
veinte y uno del actual á las cuatro y me
dia de la tarde en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones siguien
tes.

1 .® Para tomar parte en la subasta de

berá todo licitador consignar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio.

2 .° Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso serán de cargo del con- 
prador.

3 .° No se han suplido previamente los 
títulos de propiedad y el comprador queda 
sugeto á lo que dispone el art. 1497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

En su consecuencia, quien quiera tomar 
parte en la subasta acuda en el local que 
ocupa este Juzgado el día y hora señala
dos al efecto.

Manacor cuatro de Julio de mil ocho
cientos noventa y uno —Bartolomé Tous. 
—¿nte mí, Miguel Ferrer.

Núm. 70

D. Carlos Saura y Alvarea, Alferea de Na
vio de la Armada y Fiscal en comisión.
Hago saber: que habiendo sido recogi

dos en la mar por la dotación de la Es
campavía «Cedida» en la madrugada del 
día 3 de Marzo de 1889 al estar cruzando 
en aguas de Cabo Canet y Puig, á unas 
15 millas de tierra 67 bultos de tabaco, 
cuyo peso asciende á 30‘38 kg. por el pre
sente edicto se cita á los que se consideren 
con derecho á ellos se presenten á deducir
los por sí ó por medio de apoderado ante 
el Excmo. Sr. Capitán general del Depar 
tamento de Cartagena señalándose como 
plazo el de un mes desde la publicación 
del presente edicto.

Capitanía del puerto Valencia 6 Julio 
de 1891.—Carlos Saura.

PALMA.—Escuela Tipográfica.
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